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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

De mi consideración. - 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañía “JAJUADSERVICE S.A.”, en fecha 2 de 
Agosto del 2008, por unanimidad autorizó la cesión de las acciones de la 

Compañía, de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 

JULIO RIVERIANO CABRERA AVILA ANDRES AUGUSTO FARIAS DAVILA 

EC. 030037507-8 CC. 17 1004565-7 487 

JAVIER MARÍA GUEVARA PADILLA ANDRES AUGUSTO FARÍAS DAVILA 

CIL 171163213-1 CC. 171004365-7 A 77 

Con lo que el señor ANDRES AUGUSTO FARIAS DAVILA consolida en su gt. 

Javor NOVECIENTAS SESENTA Y CUATRO (964) acciones de la Compañía “- 
“JAJUADSERVICE SA.”. La Compañía se constituyó mediante escritura 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román 

Chacón el 16 de Febrero del 2007, aprobada mediante Resolución No. 

07.0.11.001487, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco 

de Orellana el 16 de Abril del 2007. 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
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EiCoca, 31 ae Jfuto del ZUO7 

Señor Don 

JULIO RIVERIANO CABRERA AVILA, 

Presente.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
“JAJUADSERVICE S.A.”, en sesión celebrada el dia 31 de Julio del 2007, de 

conformidad con los estatutos sociales de la Compañía, por unanimidad 
eligió a Ud. para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia, por el 

tiempo determinado en los estatutos esto es por DOS AÑOS. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 16 de 
Febrero del 2007, aprobada mediante Resolución No. 07.0.11.001487 de la 
Superintendencia de Compañías, de 3 de Abril del 2007, e inscrita el 16 de 
Abril del 2007 en el Registro de la Propiedad del Cantón Francisco de 

Orellana. 

En su calidad de Gerente General, usted tendrá las facultades señaladas en el 

art. 41 de loyestatitos de la compañía. Le corresponde la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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DR. VICT LARES 
Secretari 9 Ad-Hoc 
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ACEPT' O el cargo de Gerente General de la Compañía “JAJUADSERVICE 
S.A.”, para el cual he sido designado, según consta del documento que 

antecede. 

El Coca, 31 de Julio del 2007. 

DO —= 

JUYI 'ERIANO CABRERA AVILA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Chimborazo 

  

  

FCO DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 

Por no exisur Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. 

CERTIFICO: Que en esta fecha siete de agosto del año dos mil siete a las 10H45", 

queda legalmente registrado el Presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA “JAJUADSERVICE S.A* A FAVOR DEL SEÑOR 

JULIO RIVERIANO CABRERA AVILA. Ciueda inscrita bajo el N* 58 del folio N* 56 

del TOMO UNO del bro de insoripciones del año 2007 - 

— Fco. Orellana, a. 07 de agosto del año 2007 - 

  

  

DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

%



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPANIA “JAJUADSERVICE S.A.” 

En la ciudad de El Coca, Provincia de Orellana. a los 2 dias del mes de Agosto del año 

2008, en el local de la compañía ubicado en la calle Alejandro Labaka sin número y 

Padre Gregorio, siendo las 10H00, se reúnen todos los accionistas de la Compañía 

“JAJUADSERVICE S.A.”, cuyos nombres y acciones son: A.- JULIO RIVERIANO 
CABRERA AVILA con cuatrocientas ochenta y siete acciones de un dólar cada una; y, 

B.- JAVIER MARIA GUEVARA PADILLA con cuatrocientas setenta y siete acciones 
de un dólar cada una. Es decir, concurre la totalidad de los accionistas y de las 

acciones pagadas.- Se acuerda tratar en esta Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, los siguientes puntos: 1.- Autorización para la cesión de las acciones del 
socio señor Julio Riveriano Cabrera Avila.- 2.- Autorización para la cesión de las 

acciones del socio señor Javier María Guevara Padilla.- 

El accionista Javier María Guevara Padilla preside esta funia General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas y actúa como Secretario de la misma el señor Julio Riveriano 
Cabrera Avila, Gerente General de la Compañía. A través de Secretaria se proceda a 
dar lectura a los puntos a tratarse. 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y dice: que para proceder en el orden 

establecido, en relación al primer punto del orden del día, solicita se tome en cuenta lo 

establecido en el artículo noveno de los estatutos de la compañía y la Ley de Compañías 
en relación a la transferencia de acciones, y es así que el señor Julio Riveriano Cabrera 

Avila dice que es su deseo ceder las 487 acciones que tiene en la compañía y realizar 
dicha transferencia a favor del señor Andrés Augusto Farias Dávila. Por unanimidad 
se acepta tal petición y se autoriza al señor Julio Riveriano Cabrera Avila para que 

ceda y transfiere las 487 acciones que tiene en la compañía a favor del señor Andrés 
Augusto Farias Dávila. 

Por Secretaria se da lectura al segundo punto del orden del día, toma la palabra el 

señor Javier María Guevara Padilla y de la misma manera en base a lo establecido en 
el artículo noveno de los estatutos de la compañía y la Ley de Compoñías en relación a 
la transferencia de acciones, dice que es su deseo ceder las 477 acciones que tiene en la 

compañia y realizar dicha transferencia a favor del señor Andrés Augusto Farias 
Dávila. Por unanimidad se acepta tal petición y se autoriza al señor Javier Maria 
Guevara Padilla para que ceda y transfiere las 477 acciones que tiene en la compañía a 

favor del señor Andrés Augusto Farias Dávila. 

El Presidente pregunta a los señores accionistas expresen sí tienen algún otro punto que 

tratar en el seno de esta Junta General Extraordinaria y Universal. Como la respuesta



es negativa, el señor Presidente concede un receso para que se redacte el acta y se 
proceda a aprobarla.- De igual manera los señores Presidente y Gerente Gerente 

General autorizan la transferencia de acciones aue se otorgará ante un Notario Público 
asi como la legalización de dicha cesión y trasferencia que se realizará en la 
Superintendencia de Compañías.- La Junta General, de acuerdo con la indicación del 
Presidente, entra en receso por el lapso de media hora.- Reinstalada la sesión al 
término del período antes indicado, el señor Presidente, por intermedio de Secretaria 
dispone que se de lectura al acta de esta funta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas. y no habiendo observaciones que hacer, se la aprueba, siendo las 11H 30, 
con las firmas de los señores Presidente y Secretario que certifica.- 

      JAVIER Mi GUEVARA PADILLA 
Presidente Gerente General- Secretario



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

    
     

GUEVARA PADILLA 

A FAVOR DE: ANDRES AUGUSTO FARIAS DAVIL 

CUANTIA: $ 964,00 

3 Di 3 copias 

JRE 

ESCRITURA No: catorce mil cuatrocientos cincuenta 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy diecinuégve de 

Agosto del año dos mil ochoa; ante mi DOCTOR GONZALO ROMAN 

CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen: 

por una parte, en calidad de Cedentes los señores (JULIO 

RIVERIANO CABRERA AVILA. por sus propios derechos, y su 

O cónyuge señora Susan Cabrera dJargiello a efectos de 

autorizar la presente cesión de acciones; y el señor JAVIER 

MARIA GUEVARA PADILLA, por sus propios derechos, y su 

cónyuge señora GLORIA CENEYDA CORAL MAYUNGA, a efectos de 

autorizar la presente cesión de accionesz3 y por otra parte, 

en calidad de Cesionarios los cónyuges señores ANDRES 

AUGUSTO FARIAS DAVILA y CANDELARIA DEL — JESUS ZAMBRANO 

HOLGUIN, por sus propios derechos, casados . Los   comparecientes son ecuatorianos, excepto las señoras Susan 

Cabrera vJargiello y Gloria Coral Mayurga y el señor Javier 

María Guevara Padilla que son canadiense, Colombiana y 

argentino respectivamente, inteligentes en el idioma     
República de El Salvador No. 734 y PortuaaW-



  

  

castellano, mayores de edad, domiciliados en Quito, com 

capacidad legal para contratar y obligarse; bien instruidos 

por mi el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la siguiente minuta SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de cesión de acciones, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la 

celebración de esta escritura comparecens por una parte, en 

calidad de Cedentes los señores JULIO RIVERIANO CABRERA 

AVILA, por sus propios derechos, y su cónyuge señora Susan 

Cabrera Jargiello a efectos de autorizar la presente cesión 

de acciones; y el señor JAVIER MARIA GUEVARA PADILLA, por 

sus propios derechos, y su cónyuge señora GLORIA CENEYDA 

CORAL MAYUNGA, a efectos de autorizar la presente cesión de 

acciones; y por otra parte, en calidad de Cesionarios los 

cónyuges ANDRES AUGUSTO FARIAS DAVILA y CANDELARIA DEL 

JESUS ZAMBRANO HOLGUIN, casados siendo los contratantes 

capaces legalmente para poder contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública 

celebrada en Guito ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

doctor Gonzalo Román Chacón el dieciséis de Febrero 

del dos mil siete, se constituyó la Compañia 

*JAJUADSERVICE S. Á.”, con un capital social de 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS ($ 

964,00), aprobada mediante Resolución número cero siete. 

BB. 1. cero cero uno cuatro ocho siete de la 

Superintendencia de Compañias, de tres de Ábrild del dos mil



“NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
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sa jurisdicción) con fecha dieciséis de Abril del dos m 

iete, bajo el número trece del folio númera noventa j|y 

inco del Tomo Uno del libro de inscripciones de ese aña. — 

) Mediante Ácta de dunta general Extraordinaria 

niversal de Accionistas de la Compañía  "JAJUADSERVICE 

.“, de fecha treinta y uno de Julio del dos mil siete, 

utoriza al socio señor Adrián Jorga la cesión de 

rescientas dieciocho acciones que tenía en la Compañía, 

bartes iguales a favor de los restantes socios seño 

Julio Riveriano Cabrera Ávila y Javier María Guevara 

Padilla, es decir ciento cincuenta y nueve acciones a caga 

uno de ellos, transferencia de acciones que se notificó 

legal y debida forma mediante carta del representante legal 

de la Compañía a la Superintendencia de Compañias.- 0) 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la Compañia ”JAJUADSERVICE $8. A.”, de 

fecha dos de Agosto del año dos mil ocho, se autoriza a los   
ocios señores Julio Riveriano Cabrera Avila y Javier 

aria Guevara Padilla la cesión de la totalidad de sus 

cciones que tienen en la Compañía a fávor del señor Andrés 

ugusto Farias Dávila, documento que se adjunta al presente 

contrato y forma parte integrante del mismo.- TERCERA.- 

CESIÓN DE ACCIONES.- Con Jos antecedentes anotados que son 

  
parte esencial del presente instrumento público el señor 

Julio Riveriano Cabrera Avila y su cónyuge señora Susan   abrera Jargiello, en forma libre : y voluntaria Cced 

3) 
República de El Salvador No. 734 y Portugal



  

transfieren a favor de los cónyuges Andrés Augusto Farias 

Dávila y Candelaria del Jesús Zambrano Holguin las 

cuatrocientas ochenta y siete acciones que poseen en la 

Compañia “JAJUADSERVICE S.ñ."3 y de la misma manera el 

señor Javier Maria Guevara Padilla y su cónyuge señora 

Gloria Ceneyda Coral Mayunga, por sus derechos, en forma 

libre y voluntaria ceden y transfieren a favor de los 

cónyuges Andrés Augusto Farias Dávila y Candelaria del 

Jesús Zambrano Halguin las cuatrocientas setenta y siete 

acciones que poseen en la Compañía “JAJUADSERVICE S.A.”“.- 

CUARTA.- CUANTIA.— La cuantía de la presente cesión es de 

NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO DOLARES AMERICANOS ($ 964,00) 

que los cedentes reciben de los cesionarios en dinero en 

efectivo y a su entera satisfacción, por lo que transfieren 

el dominio y posesión de las acciones indicadas.- QUINTA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de esta 

escritura son de cuenta de los cesionarios, quienes quedan 

facultados para realizar los trámites pertinentes a fin de 

legalizar la transferencia de las acciones.” SEXTA.- 

ACEPTACION Y AUTORIZACION.-— Las partes aceptan el total 

contenido de este contrata por estar formulado en seguridad 

de sus intereses, y para el caso de juicio renuncian fuero 

y domicilio y se someten a los jueces competentes de la 

ciudad de (Quito, en trámite ejecutivo o verbal sumario a 

elección de la parte actora.- Por el presente instrumento 

se autoriza al doctor Victor Buestán Toral para que realice 

todos los trámites pertinentes en la Superintendencia de 

Compañías como en el Registro Mercantil.—- Usted señor



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

Notario se servirá añadir las demás cláusulas de esti 

para la perfecta validez de este instrumento.- Hasta a 

la minuta que los comparecientes 

partes y queda elevada a escritura pública 

valor legal, suscrita por el doctor Victor Buestán Tora 

1 

observaron los preceptos legales del caso, y leida 

comparecientes mi el Notario ratifican € por se 

contendido y la firman conmigo en unidad de acto, doy fe.- 
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lr Erubucso 
CANDELARIA DEL JESUS ZAMBRANO HOLGUIN 

c.c. 730746313 -7 

DOCTOR GONZALO HACON 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “JAJUADSERVICE S.A.” 

En la ciudad de El Coca, Provincia de Orellana. a los 2 días del mes de Azosto del año 
2008, en el local de la compañia ubicado en la calle Alejandro Labaka sin múmero y 
Padre Gregorio, siendo las 10400, se reúnen todos los accionistas de la Compañ 
“JAJUADSERVICE S.A.”, cuyos nombres y acciones son: A.- JULIO RIVERIANO 
CABRERA AVILA con cuatrocientas ochenta y siete acciones de un dólar cada una, y, 
B.- JAVIER MARÍA GUEVARA PADILLA con cuatrocientas setenta y siete acciones 
de un dólar cada una. Es decir, concurre la totalidad de los accionistas y de las 
acciones pagadas.- Se acuerda tratar en esta Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas, los siguientes puntos: 1.- Autorización para la cesión de las acciones del 
socio señor Julio Riveriano Cabrera Avila.- 2.- Autorización para la cesión de las 

- acciones del socio señor Javier María Guevara Padilla.- 

El accionista Javier María Guevara Padilla preside esta Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas y actúa como Secretario de la misma el señor Julio Riveriano 
Cabrera Avila, Gerente General de la Compañía. A través de Secretaria se proceda a 

dar lectura a los puntos a tratarse. | 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta y dice: que para proceder en el orden 
establecido, en relación al primer punto del orden del día, solicita se tome en cuenta lo 
establecido en el artículo noveno de los estatutos de la compañía y la Ley de Compañías 
en relación a la transferencia de acciones, y es asi que el señor Julio Riveriano Cabrera 
Avila dice que es su deseo ceder las 487 acciones que tiene en la compañía y realizar 
dicha transferencia a favor del señor Andrés Augusto Farias Dávila. Por unanimidad 
se acepta tal petición y se autoriza al señor Julio Riveriano Cabrera Avila para que 
ceda y transfiere las 487 acciones que tiene en la compañía a favor del señor Andrés 
Augusto Farias Dávila. 

Por Secretaria se da lectura al segundo punto del orden del día, toma la palabra el 
señor Javier María Guevara Padilla y de la misma manera en base a lo establecido en 
el artículo noveno de los estatutos de la compañía y la Ley de Compañías en relación a 
la transferencia de acciones, dice que es su deseo ceder las 477 acciones que tiene en la 

compañía y realizar dicha transferencia a favor del señor Andrés Augusto Farias 
Dávila. Por unanimidad se acepta tal petición y se autoriza al señor Javier María 
Guevara Padilla para que ceda y transfiere las 477 acciones que tiene en la compañía a 
favor del señor Andrés Augusto Farias Dávila. 

El Presidente pregunta a los señores accionistas expresen si tienen algún otro punto que 
tratar en el seno de esta Junta General Extraordinaria y Universal. Como la respuesta 
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es negativa, el señor Presidente concede un receso para que se redacte el acta y se 
proceda a aprobarla.- De igual manera los señores Presidente y Gerente Gerente 

General autorizan la transferencia de acciones que se otorgará ante un Notario Público 
así como la legalización de dicha cesión y trasferencia que se realizará en la 
Superintendencia de Compañíias.- La Junta General, de acuerdo con la indicación del 
Presidente, entra en receso por el lapso de media hora.- Reinstalada la sesión al 

término del período antes indicado, el señor Presidente, por intermedio de Secretaria 
dispone que se de lectura al acta de esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas, y no habiendo observaciones que hacer, se la aprueba, siendo las 11430, 
con las firmos de los señores Presidente y Secretario que certifica.- 

   
JAVIER M GUEVARA PADILL4 JULIO RIT NOCABRERA AVILA 

Presidente erente General- Secretario 

  



-- "NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

7 

7 RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y ai margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION DE 

  

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “JAJUADSERVICE S.A.” Otorgado por 

JULIO RIVERIANO CABRERA AVILA Y OTROS. Celebrada ante mí, con 

fecha diez y seis de febrero del año dos mil siete. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE ACCIONES. Quito a, 

% nueve de septiembre del año dos mil ocho. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
DIRECCIÓN: AYDA. 3 DEOCTUBRE Y CHIMBORAZO (MALECÓN) 

ECO. DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 
  

CERTIFICO: Que en esta fecha veinte y nueve de septiembre del año dos mil 

ocho, a las 16H40”, queda legalmente registrada la presente Escritura Pública 

de CESION DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA “JAJUADSERVICE S.A.* 

otorgada por JULIO RIVERIANO CABRERA AVILA Y JAVIER MARIA 

GUEVARA PADILLA a favor de: ANDRES AUGUSTO FARIAS DAVILA Y SRA, 

bajo el N* 15 Folio N* 85 TOMO UNO del libro de inscripciones. Fco. de 

Orellana, a 29 de septismpre del año 2008.- 

ON 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 
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